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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

Expediente: A/SUM-015288/2024

Denominación: Suministro de toma de muestras con destino a los centros de Salud dependientes 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas

Dña. Mª Virtudes Laguna de la Rubia, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 06/11/2024,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de 
criterios aplicación de fórmulas convocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF LICITADOR   
B03362621 AKRALAB, S.L.
B63914378 AP MEDICAL
B80179344 CAHNOS,S.L.
B80364045 CALIBRE SCIENTIFIC SPAIN, S.L.
B50529916 COMERCIAL MALO AURIA S.L.
A78951985 COVACA S.A.
B61435079 DISTRAUMA MEDICAL, S.L.
A28838704 DISTRIBUCIONES CLINICAS, S.A.
A78002037 ENVASES FARMACEUTICOS, S.A.
B88630728 GAMMA SOLUTIONS HEALTH , S.L.
B80196934 GARRIC MEDICA, S.L.
B87583019 IBERIAN CARE 2016,S.L.
B46960795 IBERSURGICAL S.L.
A46245304 INSTRUMENTOS CIENTIFICOS S.A.
B80957889 INTERSURGICAL,S.L.U.
B28931202 JUVAZQUEZ
B87132486 KABANA LABS,S.L.
A28329704 KRAPE, S.A.
B79018891 LAMBRA,S.L.
B81235426 MASTERLABOR S.L.
B25039850 MONLAB,S.L

Ref: 57/786835.9/24

02879041Q
Sello
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NIF LICITADOR   
B58786096 NIRCO, S.L.
F20061412 OIARSO, S. COOP BEXEN MEDICAL 
A08733578 TELIC, S.A.

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B63914378 AP MEDICAL

Subsanar:
1. DEUC, cumplimentando el apartado IV “Criterios de 
selección, haciendo constar la solvencia económica-
financiera y técnica requerida en el apartado de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas, conforme a lo 
exigido en la página 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

B80179344 CAHNOS,S.L.

Subsanar:
1. DEUC, en el apartado IV:
- C: Capacidad técnica y profesional, especificar por año el 
importe de los suministros efectuados en los últimos tres 
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato.

B80364045 CALIBRE SCIENTIFIC 
SPAIN, S.L.

Subsanar:

1. DEUC, en el apartado IV:

- B: Solvencia económica y financiera, especificar volumen 
anual de negocios dentro de los tres últimos disponibles en
función de las fechas de constitución.

- C: Capacidad técnica y profesional, especificar por año el 
importe de los suministros efectuados en los últimos tres 
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato.

B50529916 COMERCIAL MALO AURIA 
S.L.

Subsanar:

1. DEUC, en el apartado IV:

- C: Capacidad técnica y profesional, especificar por año el 
importe de los suministros efectuados en los últimos tres 
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato.

2. ANEXO III Modelo de Declaración Responsable Múltiple.

- Cumplimentar y firmar.
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NIF Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

A78951985 COVACA S.A.

Subsanar:

1. DEUC, en el apartado IV:

- C: Capacidad técnica y profesional, especificar por año el 
importe de los suministros efectuados en los últimos tres 
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato.

B61435079 DISTRAUMA MEDICAL, 
S.L.

Subsanar:
1. DEUC, cumplimentando el apartado IV “Criterios de 
selección, haciendo constar la solvencia económica-
financiera y técnica requerida en el apartado de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas, conforme a lo 
exigido en la página 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

B80196934 GARRIC MEDICA, S.L.

Subsanar:
1. DEUC, cumplimentando el apartado IV “Criterios de 
selección, haciendo constar la solvencia económica-
financiera y técnica requerida en el apartado de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas, conforme a lo 
exigido en la página 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

B87132486 KABANA LABS,S.L.

Subsanar:
1. DEUC:
- Falta firma.

B81235426 MASTERLABOR S.L.

Subsanar:
1. DEUC, cumplimentando el apartado IV “Criterios de 
selección, haciendo constar la solvencia económica-
financiera y técnica requerida en el apartado de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas, conforme a lo 
exigido en la página 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

Se informa a aquellos  licitadores que tienen que subsanar la SOLVENCIA TECNICA mediante relación 
de los principales SUMINISTROS que la misma debe de contener de forma detallada la descripción 
del suministro realizado y/o el código CPV bajo el que se ha realizado el suministro, todo ello con el 
fin de poder identificar  y comprobar por los miembros de la Mesa que los suministros realizados por 
el licitador han sido de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto de este 
contrato.
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En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 11/11/2024 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad).

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95.

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, a 07 de noviembre del 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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